
Factura: 002-003-000043688 20160901023D22020

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DÉ DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160901023D22020

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PROTOCOLIZACION ACTA DE DISCERNIMIENTO

NOMBRAMIENTO DE TUTORA O TUTOR O CURADORA O CURADOR PROCESO NO.2016-05248 y que mefue exhibido

en 6 foja(s) út!l(es). Una vez pract¡cada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja{s), conservando una

copia deellas enelLibró de Diligencias. La veracidad désu contenido yeluso adecuado del (los) documento(s) certificado(s)

es de responsabilidad exclusivade la(s) persona(s) que lo(s) util¡za(n).

GUAYAQUIL, a 31 DE OCTUBRE DEL2016, (11:11).

oa Ul

NOTARIO(A) MARIA TATIÁNA GARCIAPLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AB- ANDREA UGALDE YAi^EZ

• Dlr.: Chimborazo 111 entre 9 de Octubre y Véiez » Edificio ElMorro Mezzanine •
Telfs.: 04 2516375 -04 6040925 « Email: notaria43guayaquil@gmail.com • wvvw.hotaria43guayaquil.com
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MUBEJOPtlA .

Factura: 001-003-000011793

i

20160901043P03685

PROTOCOLIZACIÓN 20160901043P03685

PROTOCOLIZACIÓNDE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO; 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38)

OTORGA: NOTARIACUADRAGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTADE DISCERNIMIENTO NOMBRAIVIIENTO DETUTORAO TUTORO CURADOI
NO. 2016-05248

NÚMÉRO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2

CUANTÍA: INDETERMINADA

o

A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DpeUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFia-G4'ÓlS::=^

ALEXIS VICTOR AGUIRRE
ALOMIA ;

POR SUS PROPIOS DERECHOS y' / ypEDULA 0912492089 -
i .

OBSERVACIONES:

Í0TARI0(A) ANDREA ST^HANIE UGALDE YANEZ
' NOTARIA CUADRAGÉSIMA TÉRCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

UGALDEYANEZ '



'íri \



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

No. 2016-09-01-043-P03685

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS:

ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTORA O

TUTOR O CURADORA O CURADOR

PROCESO No. 2016-05248

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

'Ab ?
'Vj^UGALDE WN£Z C;Á

' \ <o/'
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Señora Notaría:

De conformidad con lo que dispone el ordinal segundo del A

de la ley Notaría, sírvase Protocolizar EL ACT'

DISCERNIMIENTO DEL NOMBRAMIENTO DE CURADOR^

ESPECIAL DE LA MENOR MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO,

AUTORIZADO A FAVOR DE LA SEÑORA SILVIA AMÉRICA

ALLAUCA MENDOZA, CUYO .DOCUMENTO ORIGINAL

ACOMPAÑO A ESTE PETITORIO; en el Registro de instrumentos

públicos que se encuentran a su cargo.

icltl

pE

De la referida protocolización sírvase conferirme DOS

TESTIMONIOS,- debidamente certificados-

Guayaquil, 17 de/Tctubre del 2016

mía

Reg./09/l9^6-59 F.A.G.

Reg. 8636'C.A.G.

A8 W
,^^!JGáLDE Y;
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CONSEJO DE LA

Mmmwmim

UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FAMILIA, iUJER, NIÑEZ, YADOLESCENCIA CON SEDE
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.

AUDIENCIA ÚNICA
ACTA DE DISCERNIMIENTO

NOiBRAftlilENTO DE TUTORA O TUTOR O CURADORA O CURADOR
PROCESO N0.2016-05248

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, siendo las
diez horas, con treinta minutos ante la Abogada ViVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, en calidad de Jueza de este despacho e Infrascrita secretaria del despacho, abogada
ANDREA YADIRA UNAMUNO LOPEZ, que certifica lo actuado.- Se declara instalado el acto y
presente a esta diligencia.- Comparece la señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con
cédula de ciudadanía No.090711397-1, con el objeto de proceder al Discernimiento del Curador
Especial de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de 13 años de edad, con
cédula de ciudadanía No. 092617049-9.- Al efecto juramentada que fue la compareciente en
legal y debida forma por parte de la señora jueza VIVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, previa las explicaciones de perjurio yfalso testimonio y advertida sobre la observancia
de los deberes que le impone la ley,, ofreció cumplirlos fiel y legalmente, respecto que reciba
DONACIÓN LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES por lo tanto la señora jueza, autoriza a la
compareciente señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con cédula de ciudadanía
No.090711397-1, el ejercicio de todas las funciones inherentes al cargo de Curador Especial que
tiene de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, con cédula de ciudadanía No.
092617049-9, así se le excusa de la obligación de rendir fianza de conformidad con lo prescrito
en el ordinal tercero del Articulo 400 del Código Civil.- Se dispone que la presente acta sea
protocolizada y hecho, se confiera al guardador copia de la misma para que le sirva de
documento habilitante.- Con lo que termina la presente diligencia leída que le fuera la misma, se
ratifica en lo expuesto firmando para constancia la compareciente con la señora juezaOe
infrascrita secretaria del despacho que lo certifica.- '

eiRÉteiÓM 5»fiÚVlNClAL . éÜAVAS
PedroMoncayo 934 entre9 de Oclubrey Vél02. Gua '̂aquíl
(0^)2 599800

c 'RAZON: Siento como tal que las Tirmas f rubricas de
SOUZA, jueza de la Unidad Judicial Norte de la Familia
UNAMUNO LOPEZ, en calidad de Secretaria, son las
Guayaquil, lunes 17 de octubre del 2016.-

VIViANNY VILLAG

Niñez, y de la!
todos sus act ^ubljfip

EIRA
yADIRAO

V^,,iJGALüE\YAHEZ
'"'v. V

GUAVP-
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Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

del CANTON GUAYAQUIL

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con la
facultad que me confiere el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley
Notarial, protocolizo en el registro de escrituras públicas ami cargo los
siguientes documentos;

ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTO ^
TUTOR OCURADORA OCURADOR PROCESO No. 2016-0524'l '̂̂ f^s

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

AB. ANDREA U(

[A CUADRAGESIMA TERCERA DEL
CANTÓN GUAYAQUIL

AS /AhiCfíFA

ÍJGáLLÍi: v/ñf^L/
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMATERCERA

' " DEL CANTON GUAYAQUIL

Se PROTOCOLIZÓ ante mí. Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ,
Notaría Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil,
en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE
PROTOCOLIZACIÓN, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el

mismo día de su protocolización.

DREA LDEYÁNEZ

NCmmA CUA^^ÉSIMA TERCERA DEL
''W CANTÓN GUAYAQUIL

0,

GUA^f'

""'"«'•a' 5 «iel Artículo 18 de la Ley
Man;o 3Í de 8- número 2386 de
del 12deAb,
antecede, qu
fojas,es Igual,
Cuantía: Indeterminad

¿ro Oficial número 564
^tocopia que

exhibe

Ab. Mana Tatiana García Plaza
notaría publica vigésima tercera

DEL CANTON GUAYAQUIL
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Factura: 002-003-000043689 20160901023D22021

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N<> 20160901023D22021

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los)documento(s) original(es) que con-esponde(n) a ESCRITURA DE DONACION, CUANTIA: $3.256,00 y que me

fue exhibido en 37 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certiflcaclón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 37 foja(s),

conservando una copia de ellas en él Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) cerfificado(s) es de responsabilidad exclusivade la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 31 DE OCTUBRE DEL 2016, i

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERADELCANTÓN GUAYAQUIL

-^atiang
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ

Telfs.: 04 2516375
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Factura: 001-003-00001.1794 20160901043P03686

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ

NOTARIACUADRAGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N**: |201609Q1043PÓ3686

ACTO O CONTRATO:

DONACIÓN

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 117DE OCTUBRE DEL 2016, (-15:38)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

Natural

Nombres/Razón social

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA
DEL PILAR

GRUNAUER CUCALON JAIME

LEOPOLDO

Nombres/Razón social

ALLAUCA MENDOZA SILVIA

AMERICA

UBICACIÓN

-íí.:

;r?:.ÍOTORGADO POR

Tipo intervininete

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

Tipo interviniente

REPRESENTANDO A

Documénto de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

,AI=AVOR de;

Documento de

identidad

CÉDULA

i^ntdn.

No.

Identificació

n

0905260899

0908754237

No.

Identificació

n

0907113971

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

ECUATORIA

NA

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

3256.00

PROTOCOLIZACIÓN 20160901043P03686

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38) '

OTORGA: NOTARÍACUADRAGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA

Calidad

DONANTE

DONANTE

Calidad

DONATARIO

(A)

Persona que le
representa

Persona que representa

MARIA PILAR

GRUNAUER CORNEJO

Parroquia

\\^.,i)GALÜE

1A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOC|AL' TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAÚ' - » TETJTOEUTIFICACIÓN

GRUNAUER CUCALON JAIME

LEOPOLDO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908754237

CORNEJO RODRÍGUEZ MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905260899



cm

'|9
AB AHOREA ^/;

"'sHllGALDE YANEZ W/

,<#

LVIA

Guayho

RESENTANDO A MARIA PILAR GRUNAUE CÉDULA

N93¡<^0(A) ANDREA STEPHWIE UGALDE YANEZ
-"==t«ffAR[A CUADRAGÉSIMA TERtíERADEL CANTÓN GUAYAQUIL

0907113971



Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1

2

3

4

5

6

7

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

No. 2016-09-01-016-P03686

ESCRITURA DE DONACIÓN

OTORGAN: LA DOCTORA MARIA DELÍlPH.

CORNEJO RODRIGUEZ Y EL ARQUITECT

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON

A FAVOR DE: SU HIJA MARIA PILAR GRUNAUER

CORNEJO REPRESENTADA POR LA SEÑORA

SILVIA AMÉRICA ALLAUCA MENDOZA

CUANTIA: $3.256,00

DI: 2 COPIAS

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy diecisiete de Octubre

del año dos mil dieciséis, ante mí Abogada

ANDREA UGALDE ' YÁNEZ, Notaria

CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón Guayaquil,
comparecen: Por una parte. La doctora MARIA DEL

PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE GRUNAUER,

quien declara ser ecuatoriana con domicilio y

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado

civil casada, de ocupación catedrática, por sus

propios derechos; el arquitecto JAIME LEOPOLDO

GRUNAUER CUCALON, quien declara ser

ecuatoriano con domicilio y residencia en

de Guayaquil, de estado civil casado, ej^ocui

arquitecto, por sus propios derechos^'

MARIA PILAR • •.GRUNAUER CQI^^
\y^ -

representada por su Curadora Espe'

SILVIA AMERICA MENDOZA.- Los comp^

^.UGALDE



^S/ivia

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

la representante de la menor, son mayores de edad,

2 capaces para obligarse y contratar.- Bien instruidos
3 en el objeto y resultados de esta escritura, a la que

4' proceden con amplia y entera libertad, para su

5 otorgamiento me presentan la minuta que es del

6 tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En
7 el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

8 insertar una en la cual conste el contrato de

9 DONACIÓN que se celebra al tenor de las cláusulas

que se indican a continuación: PRIMERA:
ORTQRGANTES.- Otorgan esta escritura, ejecutan

los actos, hacen las declaraciones y celebran, los

contratos que ella contiene, las personas siguientes:

a) La doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO
RODRIGUEZ, por sus propios derechos, y su

cónyuge el arquitecto JAIME LEOPOLDO
GRUNAUER CUCALON^ por sus propios derechos.

Ambos cónyuges comparecen, además, para dejar

constancia de su pleno y absoluto consentimiento en

relación a las donaciones que el otro cónyuge haga,

en calidad de donantes en esta escritura, b) MARIA

ÍNAUER CORNEJO, representada por su

{pecial, señora SILVIA AMERICA
t

¡ÍSÍDOZA, en calidad de donataria. En

^j^ §éb.tro de este instrumento, las personas
rta4^^ale|̂ _^^hcionadas en el literal a) podrán ser
designa'd'as, también, con la expresión, los
DONANTES; y a la persona mencionada en el literalraí r

2 '

1 '•

i*



Ab. AWDREA UGALDE YÁWEZ
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1

•2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27 .

28

b) podrá denominársela como la DONAT

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los co

DONANTES, doctora MARIA DEL PILAR C

RODRIGUEZ, y arquitecto JAIME LEOP

GRUNAUER CUCALON, están casados.

DONANTES son propietarios de los títulos de

acciones que se detallan a continuación: 1) título

número cuatro emitido a nombre del arquitecto

JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que

representa a setecientas noventa y nueve acciones

suscritas y pagadas correspondientes al capital social

de la compañía DERIPLAST S. A., numeradas del

cero cero dos a la ochocientos, acciones de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América, cada una; 2) título número seis emitido a

nombré del arquitecto JAIME LEOPOLDO

GRUNAUER CUCALÓN, que representa a setecientas

noventa y nueve acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía

JOFATISA S. A., numeradas del cero cero dos a la

ochocientos, acciones de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 3)

título número uno emitido a nombre del

JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCA,

representa a cuatrocientas, acciones s

pagadas correspondientes al capital sÓQal^Bd^^jo
' V

compañía VITALOBRAS S. A., numeradas

cero uno a la cuatrocientos, acciones de un^

e



9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23/

.i
i

i

í

25

minal de un dólar de los Estados Unidos de

"'"'̂ "V'''̂ Í2í^América, cada una; 4) título número dos emitido a
3 nombre de la doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO

4 RODRIGUEZ, que representa a trescientas noventa y

5 dos acciones suscritas y pagadas correspondientes al

6 capital social de la compañía VITALOBRAS S. A.,

7 numeradas del cuatrocientos uno a la setecientos

8 noventa y dos, acciones de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 5)

título número uno emitido a nombre del arquitecto

JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que

representa a cuatrocientas acciones suscritas y

pagadas correspondientes al capital social de la

compañía LICHMEIL S. A., numeradas del cero cero

uno a la cuatrocientos, acciones de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada

una; 6) título número dos emitido a nombre del

arquitecto JÁIME LEOPOLDO GRUNAUER

CUCALÓN, que representa a trescientas noventa y

nueve acciones suscritas y pagadas correspondientes

al c_a_pital social de la compañía LICHMEIL S. A.,

lera'úP^v del cuatrocientos uno a la setecientos

nov^^ Vnueve, acciones de un valor nominal de un
K u

o dóM' de lo^Estados Unidos de América, cada una; y,
^ ^ / í

fMÜmero siete emitido a nombre del

26 JAIME . LEOPOLDO GRUNAUER

27 CUCÁLÓN, que representa a sesenta y siete acciones

28 suscritas y pagadas correspondientes al capital social



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

de la compañía FOLIC S. A., numeradas

cuatrocientos uno a la cuatrocientos sesenta

acciones de un valor nominal de un dóla

Estados Unidos de América, cada una. TE

Sobre la base de estos anteced

i

los DONANTES, MARIA DEL PILAR CORNEJO

RODRIGUEZ, y JAIME LEOPOLDO GRUNAUER

CUCALON, por sus propios derechos, han decidido

donar, como en efecto donan mediante esta escritura,

a favor MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, la

totalidad de los siete títulos descritos y detallados en

la cláusula anterior de esta escritura, y de las

acciones que contiene cada uno de dichos títulos,

pero con las condiciones que se establecen a

continuación: a) La Donataria no podrá donar, ceder,

transferir, vender, prometer vender, pignorar, las

acciones que recibe en donación mediante esta

escritura, ni limitar el domino de ellas de ningún

modo durante un plazo de veinticinco años, sin

autorización expresa y por escrito de su padre y de

su madre o, en caso de haber fallecido uno de ellos,

del progenitor superviviente; b) Tampoco podrá la

Donataria vender, transferir, enajenar, ni tra&l

dominio de modo alguno, de las propié^des,^y«.v,

sean muebles o inmuebles, , que le íi9grteñ.éScí

actualmente oen,el futuro a las ¿ompañía'̂ ^e^^llj^^g í/.
en esta escritura, cuyas acciones le donan 's^^padrVsí^^^^

•I 1

emediante este documento. Ni limitar el



de ninguna forma, tales como hipoteca, prenda.

'̂ •s/Mí2^t'̂ '"fi^za, ocualquier otra condición omodo, durante un
•3-^ plazo de veinticinco años, sin autorización expresa y

4 por escrito de su padre y de su madre o, en caso de

5 haber fallecido uno de ellos, del progenitor

6 superviviente; y c) Podrán ambos padres, de manera

7 conjunta o individual, revocar esta donación por

8 ingratitud de la Donataria, de conformidad con el

artículo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código

Civil ecuatoriano.- CUARTA: ACEPTACION.- LA

DONATARIA,

A VA O
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MARIA PILAR GRUNAUER

CORNEJO, por intermedio de su Curadora Especial,

señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA,

declara que acepta en los términos del presente

documento, la donación efectuada a su favor por sus

padres a quienes agradece su generosidad. QUINTA:

GASTOS.- Todos los gastos que cause la presente

donación, serán a cargo de los DONANTES. SEXTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se acompaña los

documentos habilitantes siguientes: Discernimiento

del No-i^ramiento de la Curadora Especial, señora
[ERICA ALLAUCA MENDOZA,

isinu^ión í^^torizada a favor de la doctora MARIA
^ EL/lPILAR f:jORNEJO RODRIGUEZ, y su cónyuge,
^ AB ANDREft '

siÍEZ^-^JÁIME LEOPOLDO GRUNAUER
'para efectuar legalmente la presente

donación en conformidad con el artículo mil

cuatrocientos diecisiete del Código Civil y el numeral
6



Ab. ANDREAUGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 No. 2016-09-01-043-P03686

2 ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTÁ
3 OTORGA: LA DOCTORA MARIA DEL PILAR

4 CORNEJO RODRIGUEZ YSU CÓNYUGE,
5 ARQUITECTO JAIME LEOPOLDO GRUNAUER

6 CUCALON, PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN
7 PARA DONAR A FAVOR DE LA MENOR MARIA

8 PILAR GRUNAUER CORNEJO

9 CUANTIA: INDETERMINADA-

10 DI: 2 COPIAS

11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

12 República del Ecuador, hoy diecisiete de Octubre del

13 año dos mil dieciséis, ante mí. Abogada ANDREA

14 UGALDE YÁNEZ, Notaría CUADRAGÉSIMA TERCERA

15 del Cantón Guayaquil, comparecen, la doctora MARIA

16 DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, con cédula de

17 ciudadanía número cero nueve cero cinco dos seis cero

18 ocho nueve nueve, y su cónyuge, arquitecto JAIME

19 LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, con cédula de

20 ciudadanía número cero nueve cero ocho siete cinco

21 cuatro dos tres siete, ecuatorianos, de estado civil

22 casados entre sí, catedrática y arquitecto,

23 respectivamente, por sus propios derechos en calidad de
24 DONANTES; la menor • MARIA PILAR

25 CORNEJO, representada, por su Curado
£

26 señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MEÑj
3

27 nombramiento se acompaña a- esta escrit

28 certificada, en calidad de DÓNATARIÁ

GU
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WILTON FREDDY VILLAMAR CHOEZ, ecuatoriano, con

cédula de ciudadanía número uno tres cero cinco uno tres

cero uno cero cuatro, de estado civil soltero, mensajero,

por sus propios derechos, en calidad de TESTIGO; y, el

señor EDISON XAVIER RAMIREZ JAIME, ecuatoriano,

con cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos

nueve tres cinco dos seis nueve, de estado civil casado,

contador, por sus propios derechos, en calidad de

TESTIGO. Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, mayores de

edad, capaces para obligarse y contratar.- Bien instruidos

en el objeto y resultado de esta escritura, a la que

proceden con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me hacen las declaraciones siguientes:

PRIMERA: DECLARANTES.- Proceden a efectuar las

declaraciones contenida en la presente escritura las

personas siguientes: a) La doctora MARIA DEL PILAR

CORNEJO RODRIGUEZ, por sus propios derechos, a

quien para los efectos de esta escritura se la podrá llamar

DONANTE, b) El arquitecto JAIME LEOPOLDO

GRUNAUER CUCALON, por sus propios derechos, a

quMídCparaík^, efectos de esta escritura se la podrá llamar

,I^SNANT^. ^N^La menor MÁRIA PILAR GRUNAUER
feoRN^^, re^Vesentada por su Curadora Especial,
reñorIsiLVIASMERICA ALLAUCA MENDOZA, a quien

AB ANDREA ^/;
DONATARIA. d) el señor WILTON

CHOEZ, ecuatoriano, con cédula de

ciudadanía número uno tres cero cinco uno tres cero uno



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
HOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA
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cero cuatro, de estado civil soltero, ejecutivo,

propios derechos, en calidad de TESTIGO, e) Y,

EDISON XAVIER RAMIREZ JAIME, ecuatoriano^^rgiw^^t^
cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos nueve

tres cinco dos seis nueve, de estado civil casado,

contador, por sus propios derechos, en calidad de

TESTIGO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges,

doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y

arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON

están casados, y son propietarios de los títulos de

acciones que se detallan a continuación: 1) título número

cuatro emitido a nombre del arquitecto JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa a
setecientas noventa y nueve acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía

DERIPLAST 5. A., numeradas del cero cero dos a la

ochocientos, acciones de un. valor nominal de un dólar de

los Estados Unidos de América, cada una; 2) título

número seis emitido a nombre del arquitecto JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa a

setecientas noventa y nueve acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía

JOFATISA S. A., numeradas del cero cero dos_a la
-^^11 ^

ochocientos, acciones de un valor nominal de/íím^ólaT^/i
y-é'los Estados Unidos .de América, ,cada u^^; 3)

número uno emitido a nombre del arqfilSectoMAIlwc. ?
.Jo /^•' ¡7 c,

LEOPOLDO-GRUNAUER CÜCALÓN, qué\|epfg^^rffi a
''V^^UGALDE^AHEZ <3//acciones suscritas pag^da^/cuatrocientas

y

taüaíjá
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correspondientes al capital social de la compañía
VITALOBRAS S. A., numeradas del cero cero uno a la
cuatrocientos, acciones de un valor nominal de un dólar
de los Estados Unidos de América, cada una; 4) titulo
número dos emitido a nombre de la doctora MARIA DEL
PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, que representa a
trescientas noventa y dos acciones suscritas y pagadas
correspondientes al capital social de la compañía
VITALOBRAS S. A., numeradas del cuatrocientos uno a

la setecientos noventa y dos, acciones de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América,
cada una; 5) título número uno emitido a nombre del
arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN,
que representa a cuatrocientas acciones suscritas y
pagadas correspondientes al capital social de la
compañía LICHMEIL S. A., numeradas del cero cero uno
a la cuatrocientos, acciones de un valor nominal de un
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 6)
título número dos emitido a nombre del arquitecto
JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que
representa a trescientas noventa y nueve acciones
sus'isífí^^^^gadas correspondientes al capital social de

com:^ñi^A\ LICHMEIL S. A., numeradas del
Jentos %o a la setecientos noventa y nueve,

Iccioi^s de unfJ^lor nominal de un dólar de los Estados
AB ANDREA número siete

eí^^^,^gi^^bre del arquitecto JAIME LEOPOLDO
GRUNAUÉ'r cucalón, que representa a sesenta y siete

' \
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acciones suscritas y pagadas correspondientes al caj

social de la compañía FOLIC S. A., numeradas

cuatrocientos uno a la cuatrocientos sesenta y siete,

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América, cada una. La doctora MARIA DEL

PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y su cónyuge, arquitecto

JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, por sus

propios derechos, han decidido donar totalidad de los

siete títulos antes descritos y de las acciones que contiene

cada uno de éstos, a la menor MARIA PILAR

GRUNAUER CORNEJO, sin reservarse para ellos derecho

alguno; pues luego de la donación le corresponderán a la

DONATARIA todos los derechos de accionista en las

referidas compañías. TERCERA; DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, los

comparecientes doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO

RODRIGUEZ, y su cónyuge, arquitecto JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, como DONANTES;

MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, representada por

su Curadora Especial, señora SILVIA AMERICA

ALLAUCA MENDOZA, como DONATARIA, declaramos

bajo juramento, que los DONANTES son hábiles para

donar y la DONATARIA, intermedio de

Especial, es hábil para aceptar la dona^í

realizará sin afectar derechos de terceros,

disposiciones legales. Los cónyuges, doctorá^^Al^

PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, y arqul^
LEOPOLDO. GRUNAUER CUCALON en sus
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DONANTES manifiestan que conservan patrimonio

suficiente para atender su congrua subsistencia, sin que
les afecte la donación de las acciones a favor de la menor
MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de tal manera que

estas donaciones no afectan a nuestros ingresos ni
constituyen una disminución de nuestro patrimonio.
CUARTA: nECLARACTÓN JURAMENTADA DE LOS

TESTIGOS.- Por su parte, los testigos señores WILTON
FREDDY VILLAMAR CHOEZ y EDISON XAVIER

RAMIREZ JAIME, declaran que es verdad lo aseverado
por los cónyuges, doctora MARIA DEL PILAR CORNEJO
RODRIGUEZ, y arquitecto JAIME LEOPOLDO
GRUNAUER CUCALON, y que saben y les consta por ser

amigos de los DECLARANTES, desde hace mucho
tiempo." Agregue usted señora notaria las demás
cláusulas de estilo necesarias para la validez de este

instrumento y sírvase conferirnos una copia, que servirá
como documento habilitante suficiente para el
levantamiento del acta por la cual se declara la

suficiencia de nuestro patrimonio para donar la nuda

íeda^íte las acciones antes mencionadas, al amparo

lo Fsp^to en el artículo séptimo de la Ley
23 ;7¿efor¿^oria% la Ley Notarial, número doce agregado
24 ' ^^1 ^^tículo -r-^ íor"! Oí^Vi o. - lHÍ3StS aOUl loS

'W AB ANDREA ,
25 Es copia.- En consecuencia, los

26 c^^^Gi^és se ratifican eti el contenido de la minuta
27 inserta"ía que de conformidad con la ley queda elevada a
28 escritura pública, para que surta todos los efectos legales

6



ACTA DE AUTORIZACION PARA DONAR

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del

nombre. Provincia del Guayas, República del Ecua

diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis.

Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria Cuad

Tercera Titular de éste Cantón; comparecen: a) La

MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE

GRUNAUER, quien declara ser ecuatoriana con domicilio y

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada,

de ocupación catedrática, por sus propios derechos; el

arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON, quien

declara ser ecuatoriano con domicilio y residencia en esta

ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, de ocupación

arquitecto, por sus propios derechos; quienes libre y

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresan y

ratifican su deseo de obtener la autorización legal para

DONAR a favor de la menor MARIA PILAR GRUNAUER

CORNEJO, representada por su Curadora Especial, señora

• SILVIA AMERICA MENDOZA, los títulos de acciones que se

detallan 1) título número cuatro emitido a nombre del

arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que

representa a setecientas noventa y nueve acciones,;:^¿s^

pagadas correspondientes al capital social de'
. ' • /o

DERIPLAST S. A., numeradas del céro oí:|o
• • • • feochocientos, acciones de un valor nominal de uw^,

Estados Uñidos de América, •cada una; 2) título

tatiaag
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a nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO

JER CUCALÓN, que representa a setecientas noventa

acciones suscritas y pagadas correspondientes al

capital social de la compañía JOFATISA.S, A., numeradas del
cero cero dos a la ochocientos, acciones de un valor nominal de

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 3) título

número uno emitido a nombre del arquitecto JAIME

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALÓN, que representa a

cuatrocientas acciones suscritas y pagadas correspondientes al

capital social de la compañía VITALOBRAS S. A., numeradas

del cero cero uno a la cuatrocientos, acciones de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada

una; 4) título número dos eníitido a nombre de la doctora

MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ, que representa a

trescientas noventa y dos acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía VITALOBRAS

S. A., numeradas del cuatrocientos uno a la setecientos noventa

y dos, acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada una; 5) título número uno emitido a

nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER
CUCALj^í^T '̂i^^^presenta a cuatrocientas acciones suscritas y

paga^á:s co^^spó^^dientes al capital social de la compañía
o

:|lEILF S. Á- numeradas del cero c«ro uno a la
de un valor nominal de un dólar de los

Estadosá^l^!^^^ América, cada una; 6) título número dos
emitido a nombre del arquitecto JAIME LEOPOLDO
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f. . REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Regi&íro Civil, Wentlficacíón yCedulación

Dirección General de Régfístfo Civil,
Identificación y Gedulación

ELECTRÓNICO DE DATOS DE

Número único de identificación: 0908754237

Nombres del ciudadano: GRUNAUER CUCALON JAIME L

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA

Feclia de naciftilento: 25 DE DICIEMBRE DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1990

Nombres del padre: SAMUEL GRUNAUER

Nombres de lá madre: BETTY CUCALON

Fecha de expédición: 7 DE JUNIO DE 2013
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R^gisíra Civil, IdenfflcacíóFi yCeduiaclón

INFORMACIÓM

Wombiré:

0908754237

GRUNAUER CUCALON JAIME LEOPOLDO

áp"
Dírecó¿in General dé Registro Civil,
Ideníiflcadón y Cedulación
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1. ¡nformaclón referencia! de discapacidad:

Wiensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISGAPACIDAD

1." La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. loformación referenclal del certificado de votación (CfvIE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Wúmero de certificado:

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2." En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual:registro6i
• I ^
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ocijWent.act¡ort

REA ;



 
 

 
 

 
 

 
 

 



"I"5-'•'••^^iíWíirígiiTíiíS IJiiiBlii^DEÜÉGUASOR rf. CMHECCiÓN 'GENERAL DE IIE6ISTR0 CIVIL; ' ''(ipamRCAáÓN^GBDU^lÚjJ^, .
1 -N. 690526089r9;

eiUDADANÍA'^ . ,
yHilDOSY.NOMBIlES\U ^ '• •Liñi ' -rJ

M'.\
ófwtóiíÍEKn|''tÍ; -, j

WÉmRíSflíifiÁ^,
, í=ec®p|nagMb5toSí^

NACÍOÑALIDAD HaJÍTÓfiStó •'
SEXP.F L 3

'ÉCTÁDO CIVIL CASAt»
f'jgME LEopqi^ó ' I,:
grumáüeb'cucaLóm M

H PROFElÚNfoClíPAClúN
' • OGEANOGRAFA

APELÜWVrNQMBRESDELP&RE' " ^
OÓRNÉJÓ MONTALVD GUSTAVO JACtMTp .
APetilDOS YNOMBRES OE LA M^:
RODRÍGUEZ MARIA'DEL PILAR
lUGAR YFECHAOSEXPÍfilclO*J r~^

-DÚRÍw'«:"C'".'
MÍ54»Í»
Fecha DEEXPIRACIÓN
MÍ2Í«8Í)s'

V, :
\ •. cacTOGfflrMi

E1389I

GUA^

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACION

CiERTIFlCAbO dI'W
ELECCIONES SECCÍOI^LES'23-FÉii-20H

fl8sÓÍ14 0905260899
NÜMERbbECERTlFlCADÓ -CÉDULÁ,

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

GUAYAS

PROVINCIA

QUAYAQUIL

owróÑ

CIRCÚÑSCRlrálÚN

1

ZONA

FIEL COPIA mi ORIGINAL
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA
Ab. Andrea Imlds Yánez

dW''



 
 

  

 
 
 



•: irepública del ECUADOR
11 Dirección General de Registro Civil, Iderrtifcaclón yCeduiacion á|

Oifeeoiün General de Registro Civil,
Identificación yCedulación

TIF ELECTRÓNICO DE DATOS DE

Consultar la

Número único de identificación: 0905260899
Nombres del ciudadano: CORNEJO RODRIGUEZ MARIA i
Condición del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRAR
Feciia de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1961
Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: OCEANOGRAFA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ÓR'UNAUER CUCALON JAIME LEOPOLDO
Fecha de Matrimonió: 19 DE OCTUBRE DE 1990
Nombres del padre: CORNEJO MONTALVO GUSTAVO JACINTO
Nombres de la madre: RODRIGUEZ MARIA DEL PILÁR
Fecha deexpedición; 5 DE AGOSTO DE 2015

Información certificada ala fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016 riJAYAS
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS -
GUAYAQUIL —

IngTJorpTroya muertes

Director General del Registro Civil, identificación yCedulación
Documento firmado^^^rn^^e

SignaíL^

Ecuad

autenticidad de este documento Ingresando al portal https:/Mrtual..e8lstroa;||ob.í

IC-IC-428fe4fSe2c94c6

tatiajia

.Verified
;WALDO

0 \ .
ocumeht.action
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'ir~
REPiBLlCÁ DEL ECUADOR
Dirección General de Registra Civíí, Identificación yCedulacion

Dírecojón General de Registfo Civil,
identificación y Cedulacion

N MADICIONAL DEL CIUDADANO

NUl:

Nombre:

0905260899

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

1. Infoífmacíón referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa alMinisterio de Salud Pública - CONADIS encaso de.
inconsistencias'acudir a la fuente de información

GUAVt»-^

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano: —-

Fecha:

Múmero de certificado: —

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de Inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este docunnento ingresando aiportal :https'://v¡rtüal.régistrocj cu®ent.action
I h- .
I ?

• ó"//

III i
IC-M-37003506c8554d2
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,ljv REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil Identificación yCedulacion

INFORM ADICIONAL DEL

MUB;

Nombre:

0905260899

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR

1. InformacSón refereocial de discapacfdad:

SVIensaJe: " LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

¿r
Dírécóán General de Régístío CíyÜ.
Identificación yCedulación

- GUAYf^

1.- La información del carné de discapacidad esconsuitada de manera directa al Ministerio deSalud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias'acudir a la fuente dé información

2. Información referencial del cértificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Múmero de certificado:

1.-La información delcertificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2." En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresandoal portal https://virtual.registri

IC-IA-a7Q036Q5c8554d2

alidateDaCiifnent.action
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Giyi&ejo

Factura: 001-003-000011793
20160901043P03685

protocolización 20160901043P03685

protocolización de documentos Públicos oprivados

fecha de otorgamiento: 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38)

NO. 2016-05248

NÚMÉRO de hojas del documento:2

cuai4tIa: indeterminada
A-

GUAVP-

A PETICION DE:
NOMBRES/RAfóN SOCIAL
ALEXIS VICTOR AUUIRRr
alomIa

documento de identidad No. IDENTIFICACION

OBSERVACIONES: '

TIPOINTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS
CEDULA

¿^R10{A) ANDREA Stc/hANIE UGALDE YANEZ
-•j^TARlA CUADRAGÉS^É^ERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

0912492089 •

50 A6
mí^



  

  

  

  

  

 



Ab. ANDREA UGALDE YAWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

del CANTON GUAYAQUIL

No. 2016-09-01-043-P03685

escritura de protocolización de los siguientes
DOCUMENTOS:

acta de discernimiento nombramiento de tutor
TUTOR o CURADORA O CURADOR

proceso No. 2016-05248

DI: 2 copias

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.

•^^llGALÜhV

GUA^'f



- '

^•0^'



Señora Notaría:

De conformidad con lo que dispone el ordinal segundo del Artí

de la ley Notarla, sírvase Protocolizar EL ACTA

DISCERNIMIENTO DEL' NOMBRAMIENTO DE CURADORA

ESPECIAL DE LA MENOR MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO,

AUTORIZADO A FAVOR DE LA SEÑORA SILVIA AMÉRICA

ALLAUCA MENDOZA, CUYO DOCUMENTO ORIGINAL

ACOMPAÑO AESTE PETITORIO; en el Registro de instrumentos
públicos que se encuentran a su cargo.

De la referida protocolización sírvase conferirme DOS

TESTIMONIOS,- debidamente certificados.-

Guayaquil, 17de/fctubre del2016

Reg./09/

mía

^6-59 F.A.G.

Reg. 8636'C.A.G.

guay^°

. \p-»Hi-jsj y/,:
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Íl •
SONSEJODEÜI

UNIDAD JUDICIAL NORTE DE FÁiVIlLIA, iUJER, MIMEZ, YADOLESCENCIA CON SEDE
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.

AUDIENCIA ÚNICA
ACTADE DISCERNIiVIlENTO .

NOiBRAÍVilENTO DE TUTORA OTUTOR OCURADORA OCURADOR
PROCESO N0.2016=05248

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, siendo las
diez horas, con treinta minutos ante la Abogada VIVIANNY VILLAGOlVIEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, en calidad de Jueza de este despacho eInfrascrita secretaria del despacho, abogada
ANDREA YADIRA UNAMUNO LOPEZ, que certifica lo actuado.- Se declara instalado el acto y
presente aesta diligencia.- Comparece la señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con
cédula de ciudadanía No.090711397-1, con el objeto de proceder al Discernimiento del Curador
Especial de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, de 13 años de edad con
cédula de ciudadanía No. 092617049-9.- Al efecto juramentada que fue la compareciente en
legal ydebida forma por parte de la señora jueza VIVIANNY VILLAGOMEZ DE OLIVEIRA E
SOUZA, previa las explicaciones de perjurio yfalso testimonio yadvertida sobre la observancia
de los deberes que le impone la ley,,-ofreció cumplirlos fiel ylegalmente, respecto que reciba
DONACION LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES por lo tanto la señora jueza, autoriza ala
compareciente señora SILVIA AMERICA ALLAUCA MENDOZA con cédula de ciudadanía
No.090711397-1, el ejercicio de todas Jas funciones inherentes al cargo de Curador Especial que
tiene de la adolescente MARÍA PILAR GRUNAUER CORNEJO, con cédula de ciudadanía No
092617049-9, así se le excusa de la obligación de rendir fianza de conformidad con lo prescrito
en el ordinal tercero del Articulo 400 del Código Civil.- Se dispone que la presente acta sea
protocolizada y hecho, se confiera al guardador copia de la misma para que le sirva de
documento habilitante.- Con lo que termina la presente diligencia leída que le fuera la misma, se
ratifica en lo expuesto firmando para constancia la compareciente con la señora
infrascrita secretaria del despacho que lo certlfica.-

•id-O'lUüU

^ —

^ZÓN: Siento como tal que las firm'áry rúbricas de la ai ViWANNY VILLAGOMI
MMA Judicial Norte de la Familia, Müjeff/Niñez; yde la AbUNAMUNO LOPEZ, en calidad de Secretaria, son las que.Lísali/en todos sus actos'
Guayaquil, lunes 17 de octubre del 2016.-

DlRÉCGrÓií PROWtiOfAL - éUAVAS
Pedro Moncayo 934 eníre 9de Oclubie yVélez, Guayaquil
(Oíla 599 300

GUA^^°
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Ab. ANDREA UGALDE YÁWEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con la

facultad que me confiere el numeral dos del artículo dieciocho de la Ley
Notarial, protocolizo en el registro de escrituras públicas ami cargo^^^^^í^ '̂"-.
siguientes documentos:

- ACTA DE DISCERNIMIENTO NOMBRAMIENTO DE TUTo¥tóls,M^^^,,./
TUTOR O CURADORA O CURADOR PROCESO No. 2016-05248

Guayaquil, 17 de octubre del 2016.-

AB. A'MDREA UGÁLÜE YANEZ

CUADR^GIÉSIMA TERCERA DEL
CANTÓN GUAYAQUIL

Or-'f



      

  

   



Ab, Andrea ugalde yáwez
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

Se PROTOCOLIZÓ ante mí. Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ,
Notaría Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA del cantón Guayaquil,
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA/®!^
PROTOCOLIZACIÓN, que firmo y

mismo día de su protocolización.

V?, AB kmm
UGALDE YANEZ W/

% #

en la ciudad de Guaya

AB.^DREA WaLDÉ YÁN¿Z
lria cuadragésima tercera del

CANTÓN GUAYAQUIL

notaría 4

AB hmít

0,%Uí;alde ya

Fr-.rcM

itZ ^••7/
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ix - ^rín,"V...vn

•m'^s s?íÍírSÍSF5^!í?S
pi^Xíí'pííí^P'

.:«^í!ál33a"C£'^^TÍ tíííBni *^* }= iSwiKiaSaSáoJ-í
—t -v M t cis*H»^«-^L<f.r-í,:£

fé'<<<,<:<<k^s<<<<i.
(S2fl.«SI

.•^awpaseí-
auawAf^ÜA- r '>=,'Bao>si3d7-L

7'WI^
fXmtK-K
«Í«U •
VlffW-

híPS^ít'
flLiruiM^ewi íí

ML-rcynlCM»' » •' "

PIEL COPiMOEL original
notaría CualUaGÉSIMA TERCERA
Ab. Áríáreú:Ugalde Yám

? • •' >

'4ü^/.| I

'̂ 6 At|éR£í
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- - REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación

CM

W
pímec& Gejierel de Regístiti Civil,
Identificación yCedulación

TiFiCADO ELECTRÓf^lCO DE DATOS DE

J

Número único de identíficaci'ón: 0907113971

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCE%f©,N/:^
Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1961

iMacionaiidad; ECUATORIANA

Sexo: MÜJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: METZ LEON EDUARDO

Fecfia de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1997

Nombres del padre: WASHINGTON ALLAUCA
Nombres de la madre: MARIA MENDOZA
Fecíia de expedición: 15 DE MAYO DE 2013

Información certificada a la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016
HARIC^UIZ bedoya . GUAYAS-GUAYAQUÍL.NT 43 -GUAYAS -

Director General del Registro Civil, Identificación yCedulación
Docurtiento firmado electrónicamente

registrocil/f^qob.e
',73

AB A

erified
'ALDO

m

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https.V/virtuai.
eDocucpént.action

FA

IC-IC-22d273fdc5344el
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NF

NUI:

Nombre:

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registra Civil, Icienflficación yCeduladón

M ADICIONAL DEL

0907113971

ALLAUCA MENDOZA SILVIA AMERICA

Díreeojón General de Registra Civil,
Identificación y Cedulación

1. Información referencial de discapacidad'.

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de disoapacidad esconsultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

-i \
!Í lil

2. Información referencia! del certificado de votación {CHE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha: —'

Número de certificado:

1.- La información del certificado de votación esconsultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificadaa la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43-GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps://virtual.regist^ ¡gvil.gob

IC-IA-4f38b587a71a+93

ateDc^cument.action



    

  

   



cIdula

REPÚBLICA mi HCUADOR
omEíXióÑ (SenerE oé resistro civíl,

idéN'tifig^cidñ y é!|5yuqoN

06 CIUDADANIA ^HlD
APEUJDOS YNOM8R6S

GRMNAUER CORNEOr.
MARIA PILAR ' ^ ^
LUGAR BfiNAelMÍEyte ' "

UNiqoi :/

No 092617049-9

. 'f
v-,ñs> ¿ir' V FECHA OS N'AClMlL-NrO 2002-12-03

NAClONAtlDAD ECUATORIANA

SEXO F

esrADOQVIt. SOLTERO

INSTRUCCíÓN

NINGUNA

APÍ:Ll.lDOS Y NOMBRES Di?L PADRE

GRUNAUER CUCALON JAIME
APeiJ-IOOS Y NOMBRES DE lA MADRE'

CORNEJO RODRIGUEZ MARIA
LLíGAR YFECHA DE EXPEDICÍÓN
GUAYAQUIL
2007-0,6-22

FECHA DE EXPIR/».aÓN

PROFESIÓN

NMéÜNA

FIRMA DEL CEÜLíUtX)

EU3311121

2019-06-22
CORP. REG. ervil. DE aJAYAQUíL

EL DIFIRMA DEL DIRECJ-OR
CEMÉRÁL

np.M^vDÉL gobu.hní:)
SBXIONAt

IDECU0926170499<<<<<<<<<<<<<<<

021203Fl906a2ECU<<<<<<<<<<<<<<
GRUf^AUER<CORNE J0<<P1ARIA<PILAR<

FIELCOPÍA L ORIGINAL
NOTARIA CUADRA^

Ah. Andrea
SIMA TERCERA

ilds Yámz

'fe ; ANor

íf-

• V<.\ ^
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación %

Dírécc-án General íie Regístfo Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

NTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0926170499

Nombres del ciudadano: GRUNAUER CORNEJO MAR|y)^l
Condición del cedulado: MENOR DE EDAD

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 2002

iSlacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: NINGUNA

Profesión: NINGUNA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

-7^

Nombres del padre: GRUNAUER CUCALON JAIME

Nombres de la madre: CORNEJO RODRIGUEZ MARIA

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2007

Información certificada,a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

gÜaYAQ^UL® '̂̂ '̂ maricela RUIZ bedoya - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS -

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento

Consultar laautenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registró

•lC-IC-7Sa3fellQ7bf49d

Signaju

Éil.gob.
>

Firma

yerifled
OSWALDO

t >"

sDo'ciiinent.acfion
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Nombre:

Dirección General de Registro Civil., Identificación yCedulación

U

0926170499

GRUNAUER CORNEJO MARIA PILAR

1. ¡nformacsón referencia! de discapacidad:

Wiensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

Díree&kjji General de Regfstro Civil,
Identificación y Gedulacióri

• vi'-

1." La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ivlinisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de céríificado:

1.-La información del certificado de votación es consultada de manera directaal Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2." En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL IOLTIMO PROCESO ELECTORAL.

información certificada a la fectia: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: VERONICAMARICELA RUIZ BEDOYA- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS- GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.rég¡stroci\

IC-lA-d98d863aa24b4f6

^ob bcurííént.action



 
 

 
 

 
 

 



CEDULA DE FREDDY VILLAMAR CHOEZ

^ÍÍ0fO-4

jl^aJSítí^
-m iiiliHii

.¡«aísisi

•APEÍÍIDOS "í;®
xfVlLLAMARSiÁl
¡'APELLIDOS y .

' ;,^,9^Pe p!ncayJ
'HiJtpVffYFEGHÁÍi

m.

i , fíEPWUÓÁpfiB
COWSEJOSN^fí,

CÉ^T(^ICADO OCVOTACIÓM-' ' '
ELECCIONK SECCtONAUS 13fEB.2In4^

031-0170 1305130104
NUMERO DESERTIFICADO CÉDULA

VILLiAMARl^HOEZ WILTON FREDDY

m

1 -'i MANABl .
PROVINCIA.

PAJAN ' :>

CANTÓN' •

, CIRCUNSCRIPCIÚN

/ FAJAN

DE LA JUNTA

Oi
' ZONA'-'

FIEL COP¡a\dEL ORíGíNAL
NOTARIA CÜADtósiMA ÍEkCEW-
Ab. Ánáf^a tíalde Yúnez

•Süiüz-S^:

, j
j

:'8i^
SS

' 71,
ABAa«

^-GUAVf^^^^
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K. .J kepíblica del ecuador
irebclSn General de Registro Civil, tóentlticadóii yCedulacion

•.DíreiDcíám General de Ré^trc Civil,:
Ideritificadó'n y Cedulación

CiRTlFlCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

FTT^TTrír

SÍM»

l;

"'M!) 'É

ÍÍ.jUff
'KiSif •

Número único de identificación: 1305130104

iVlombres del ciudadano: VILLAMAR CHOEZ WILTON F

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar dé nacimiento: MANABI/PAJAN/PAJAN

Fecha de haeimiento: 14 DE JULIO DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Séxo: HOMBRE

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Ciyil: SOLTERO

Cónyugé: ^

Féchá de Wiatrimohió: —-

tatiaiia

guav^

Nombres'déi'padre: VILLAMAR MALDONADO HILARIO
NÓrnbres dé la rnadre: CHOEZ PINCAY GRACIELA

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2013
i " -

información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016
Ernisor- VERONICA MÁI^ICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS -
GUAYAQUIL-

Director Generaldel Registro Civil. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

SigngtüreJ^tyerified
OSWALDO

i^ECT

signed
FUERT

i 2016.10.171»!
ason: Firma EleSran

ocation: Ec

Consultar laíautenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.regisróavil.gobj alidatlb£)^üment.action

IC-IC-cdd4212 397d24B9
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR
'̂ ^^SI'Dimbctón^eeneral de Registro CivI Itíenitoíón yCeduiación

D¡ree<^ G>sñeral de Re^íío Civil,
:ldeí3Íificadón yCedylacióh

M ADICIONAL DEL CIUDADANO
. i' : -I -i- r

íí; j •

MUI: :

Nombre;

1305130104
t . í •;

i ;; VILLAMAR CHOEZ WILTON FREDDY

Unformación'refererscial, de discapacidad:
i , • i .

Mensaje: ; ' LA PERSONA NO REGISTRA DÍSGAPACIDAD

1La información del carné dediscapacidád es consultada demanera directa ai Ministerio deSalud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudira ía fuentede Információn . ' . .

• •: :: - •
^ • • •• - • —L

2. informac¡ón¿reféB-éncial del cerílfícadó de vóí^ióri (CNE):

Sufragó ei;ciu(áladano:

Fecha:

Múmeiro de certificado:
i, ! i

' í ;
....—_

^ \

1.- La información del cekificado devotación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso deinconsistencias acudir a la
fuente de información (C|>JE)¡'
2.- Encaso de votofacultativo verificar la "Condición de ceduladp" del cjudadano.
DATOS DEL ÚliTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a lafecha; 17DÉ OCTUBRE DE 2016
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43- GUAYAS.- GUAYAQUIL

' • 4

Consultar laíautenticidad de este documento ingresando af portal https://yirtual.régistroci

',IC.H-22e70c5B49ba490

Dociífhent.action
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DEL ECUADOR

iíansgaúíiflstr^fv.tC'-iíEasrKjai'a, * '
JOEMti^íCACííín'CeOl/LAGiOSV--" •'

•.í(ciuu\ uíSl'bf
, CIUDADANWi -'i.
,;.'íM=ElU!>05}itiÍ0«E«ES- ••( •' -A ,'

BAMJREZ JAIME í.
miSOH XAVIER

í'UJSisOENAClffleíffií i--
. GUAYAS • J,

•• GUAYAQUIL

.BOUlVARlSAaRARIÓ/

' ffCftAOEt(ACIMIEfnO'1Sri^)2-09
NAClONAllDf.rj ecuatoriana •'

• sao M íf »í • -Tí#
EJIABO Civil: CASADO
.LUCIA DEL-CARHEH
YEPEZ MONTERO

*Hi 091293526-9

•#
S-M
í,i
í' ' '

».iíu

REPÚBLICA DEL t
CONSEJO MACIONflffl

QQ/I CERTiFÍC^pip Pt; VOTACIÓN
• • ELECCIONES 5ECCIOMALES 23-fEB-IOI ^

°?MER-o^®E®«TincÁoo ,
RAMIREZ JAIR^E ÉOISONXAViÉR

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCION
GARCIA MORENO

PARROQUIAczl
.( PRÍÉ^¿nITA/E DE LA JUNTA

1

ZONA

FIEL COPlÍ\^
NOTARÍA CUÁÍR
Ab. iníí/'¿;¿

P^kC^IGIWAL
\Gmn fercera

Ihalde Yánez

tátiaiiá

i -'A 8 AN-D

í-1¡
UP.,,
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réfOblica del ecuador
DireóciSn General de Registro Civil, Idenlficacíón yCeduiación

j

•.Direcdárt General de Régistft Civil;
Ideaiíificación y Ceduíacloh

ELECTRÓNICO DE DATO

Número único de identificación: 0912935269

Nombres del ciudadano: RAMIREZ JAIME EDISON XAVIf

Condición del cedulado: CIUDADANO

jlugaf de nfeímiento: GUA\7\S/GUAYAQUIL/B0LIVAR /SAGRARIO/
Fecha de nacitfiiento: 9 DE FEBRERO DE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: GONT.PUBLICO AUDITOR

Eistado Civil: CASADO

Gónyuge- YEPEZ MONTERO LUCIA DEL CARMEN

Fecha de Matrimonio: 28; DE MARZO DE 1994

Nombres del padré: RAMIREZ JARAMILLO JORGE ABDON

Nombres-dé la madre: JAllyiE ULLON DE RAMIREZ JULIA

Fecha de éxpediólón: 15 DE JULÍO DE 2014

SPl

" gua

^ U. Ii

.t'f
iS-

• . ,

''if
"

/uf,!'.. '
íií'••! i

ia!:f í !.

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

i Emisor: VERÓNICA IVIARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS -
GUAYAQUIL':

Iri^JorgSTfbya
Director Generaldel Registro Civil, Identificación y Cédulación

Documento firmado electrónicamente

Fuertes
S¡gnature:^-KVerified
Digitaliy sígr«crfey\ÍPRlÍ^C>SWALDO
troya!

Ele£tránícg
: Ecuador'-^

rí-'.'-
cumént.actionConsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://y¡rtuál.Tegistrociví
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.IC-IC-6bíd262aQbb44db
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•• ^iMiPiBLlCA DEL/ECU
I: ;Éré&ion^eenerá[ de Registro Civil, IdenUficadón yCédulación

MUS:

IMombre:

N ADICIONAL DEL

0912935269

RAMIREZ JAIME EDISON XAVIER

1Jnformációinfireferencia^de discapaoidad:

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DliSCAPÁCIDAD

DirécdÓm G'^érál de Régistfo CívJI,-
: Idefiíificadón.jf Ceduiadón

ni

1.-La información delcarnéde dlscapacjdad es consultada de manera directá al Miriistérlb dé Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudira ía fuente de'információn

^ .A

'i . -i •

2= Información reíFefiericiaS del certificado de votación (CWE):
V f ,1 " ..' v, •' • • '• ' "• -

Sufragó el'ciúáadafíó: ,

Fecha: • ' ' •

íyiúmero de cerílfi^dó:' • ' -—5^-—

1La información del ceilificado de votación es consultada de maneradirecta'al Consejo Nacional Electoral, en caso de Inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNÉ)¡" , ;
2- En caso de voto'facultativo verificar lá "Condición de cedulado"del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

. •; ;; •

Información certificada a lafecha: 17 DÉ OCTUBRE DE 2016 ^

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZBEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

. ConsüItarJaiautenticidad de este documento ingresandoal portal https://vlrtual.regís

:•.. IC-IA-9c2fa3b776bQ451

C-',,
eDocument.action



  
  

  
 



y re Ab. ANDREA UGALDE YÁKEZ
MOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

uno y once del artículo dieciocho de la vigente ley

Notarial. Sírvase agregar las cláusulas de estilo.

Firmado Abogado Alexis Aguirre Alomí^

Matrícula número cero nueve - mil novecie

noventa y seis- cincuenta y nueve del Forjpij-I #e¡¿(l'tó| r.
Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.^A^>^
consecuencia los comparecientes se ratifican en

contenido de la minuta inserta, la que de

conformidad con la Ley se eleva a escritura pública,

para que surta todos los efectos legales

correspondientes.- Leída esta escritura de principio a

fin por mí la Notarla en alta voz, a los

comparecientes éstos la aprueban en todas sus partes,

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto

conmigo la Notaría de todo lo cual doy fe.-

C.C No. 090526089-9

c. V. No. 118-0114

E POLDO GRUNAUEK
AB AHO^ffE

5423-7 URALDt

C.V [^84-0086



S,&

p. MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO

L

Sra. SILVIA AMERICA ALLAUCA

CURADORA ESPECIAL

C.C, No. 090711397-1

C.V. No. 001-0267

ÍDREA U0ALDE

^ARIA CUAMAGESIMA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL'\^ m ANDREA I/,
".V^^UGALDEYANEZ

^^Rce^'
lírrrr^
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16
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28



r.,, .B

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

correspondientes." Leída esta escritura de principio a fin
por mí la Notaría en alta voz a los otorgantes, ésto
aprueban en todas sus partes firmando en unidad d

conmigo la Notaría de todo lo cual doy fe.- mmms ^

,MpíAv^^ ^

9

10

n

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Dray^ARIA DEL PILAI^ORNEJO
C.CNüj^ 09052^089HÍ

C.V. No. 118-0114

Arjcfeíl^íííaiSLEOPO^DO GRUNAUER CUCALON
). 0908^23^7

C.V. 184-0^6

p. MARIA PILAR GRUNAUER CORNEJO

Silvia america allauca Mendoza

CURADORA ESPECIAL

C.C. No. 090711397-1

C.V. No. 001-0267

Tgo. WILrTOTN FREDDY VILLAMAR CH;

C.C. No. 130513010-^4

C.V. No. 031-0170 JGAlíOFf.N£ '-y.'

GUEZ

•Mí-.. VI

; •



3

4

5

6

Tgo. EDISON

C.C. No. 091293526-9

C.V. No. 084-0296

AB AMÜSEA
IjGALDE YAMEZ_jy/

14

15

16

17

VMjtREZ JAIME

DREA U'GALDE VÁNEZ

fARIA CUA^AGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



'í- i?

GRUNAUER CUCALÓN, que representa a trescientas noventa

y nueve acciones suscritas y pagadas correspondientes al

capital social de la compañía LICHMEIL S. A., numeradas del

cuatrocientos uno a la setecientos noventa y nueve, accionesyd

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidoá^'dsí^^KÍ^
II S ^ /América, cada una; y, 7) título número siete emitido a no

del arquitecto JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCAL

que representa a sesenta y siete acciones suscritas y pagadas

correspondientes al capital social de la compañía FOLIC S. A.,

numeradas del cuatrocientos uno a la cuatrocientos sesenta y

siete, acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América, cada una. y, b) Que con la declaración

jurada de los otorgantes y dos testigos ante mí ha probado que

tiene bienes suficientes para subsistir.- Por tanto, me solicitan

que les conceda la autorización respectiva para efectuar tal

donación.- En virtud de lo anterior y amparado en lo dispuesto

en el numero Once del Artículo Dieciocho de la Ley

reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el Suplemento

del Registro Oficial número cuatrocientos seis de fecha

veintiocho de Noviembre del dos mil seis, yo, la Notarla,

concedo la autorización respectiva para que los señores

MARIA DEL PILAR CORNEJO RODRIGUEZ DE

y JAIME LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON;

títulos de acciones mencionadas y descritas a

favor de la menor MARIA FILAR GRUNAU

ER

e az

A'̂ .UGALüE V
representada por su Curadora Especial, sefíc^^^ SIJL|̂

•G(JAY^^

CD ,



, ' •ü " « o I m

ERICA MENDOZA.- Copia de la presente acta será

Skte documento habilitai>lVp^ra otorgar la donación
D.OY FE;

AB AHDRFÍ
liGALüE YANEZ W/

AB^/NDREA UtíÁlDE yÁNEZ
'̂̂ lA CUADRAGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

•• ->•



-i J

ABOiGrADA ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO de ESCRITURA DE DONACIÓN QUE

OTORGAN LA DOCTORA MARIA DEL PILA^^atiaa|
CORNEJO RODRIGUEZ Y EL ARQUITECTO JAI

LEOPOLDO GRUNAUER CUCALON A FAVOR DE:

HIJA MARIA PLAR GRUNAUER

REPRESENTADA POR LA Sl^ORA SILVIA AMÉRICÁ
ALLAUCA MENDOZA, qu^s^ iyfirmo en la ciudad de
Guayaquil, a los diecisiete //j/^eí ĉj^octui^re dgl^os mil

dieciséis.

o
c
>
o

7 aB ANDREA
IIGALDE

[DRE\A KjSALDE YXNEZ

"ARIA CUA^AGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

4"

De conformidad con el numeral 5cfel Articulo 18 de ta Ley
Notarial reformada porelDecreto Supremo número 2afiK rf»
Marzo 31 de 1.978,s«ífflCáHSSteLH«n¡»fi.«
del 12 de Abrí
antecede, que coi
fojas, es igual, aldocume.
Cuantía: Indeterminada.i

iro^Oficial númerp564
ia que

1 6» R o B? ta SQ es J

exhibe

Ab. Mái-ía TÉitiana Gaíeía Haza"
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA

DELCANTÓN GUAYAQUIL

- Gil A
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